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P A R T E O F I C I A L . 

G O B I E R N O U E P R O V I N C I A . 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

Núm. 181.. 

si«riuTi> W v á a s t m i o 'DE OVIEDO.; 

Diroccioa general .do lastrpo -
tion pública.—Negociaden: 1.'== 
A n u n o ¡ o . = 3 e hallatv vaoiintes en 
U Facultad de'Medicina dos ca-
tegorias d e . - t é r m i n o , r las cua
les han de 'proveerse J ó í 'cóhuur-'" 
so entre .lós: cateilriitipos' vda'as-", 
censo dé la' misma1 fa'cu|'tadj'.(íüe' 
reuuan las circunstancias . pres|,. 
critas por jas .disposiciones y i - ] 
«jentes. •., 

E n el t érmino de un mes,' A 
contar desde la publicación;, del 
presente anuncio en la Gaceta 
de Madrid, rémitirfin I b í a s p i r á ñ -
tes sus solicitudes documentadas, 
á esta pirecciongeneral por con-, 
ducto do los Rectores de laS:Uni- , 
versidades, respectivas . .. Madrid,, 
11 de Enero.de.1872.=[51. Direc-, 
tor general, Antonio. Ferrer d e l 
R i o . = S r . Rector de la Universi
dad de Oviedo .=Es c o p i a : = E l ' 
Rector, León Salmean, '"• 

L o que he dispuesto se inserte 
en este Dolelin oficial para cono
cimiento del públ i co .—León 30 
de Enero de 1872 .—El Gober
nador José Rodríguez Alvaroz. 

P R O V I N C I A L D E L E O N . 

COMISION PBKSIANÉNi'B. 

Es ta Comis ión , en uso de las atri
buciones que se la confieren en 
el art. 89 do la L e y electoral, 

'ha dictado en sesión de hoy las 
'resoluciones que á c o n t i n u a c i ó n 
se expresan, en las apelaciones 
interpuestas contra los acner-
dos de las juntas de escrutinio 
y Ayuntamientos, sobre la va 
lidez de las ú l t i m a s elecciones 

' municipales, incapacidad y es
cutas de los elegidos. 

Ayuntamiento de R i a ñ o . 

• Vistas las resoluciones adoptadas por 
el Ajunlaraienlo y coftisionaJos de la 
junta general de escrutinio en el día l . ' 
(le .Enero, declarando válidas las elec
ciones de los colegios de Escaro y G i 
rando, anulando las de Kiafio por las 
Coacciones i|uese vurilicdron por el A l 
calde y. Registrador de la propiedad: 
^isld ¡a reclamación interpuesta contra 
dicbo acuerdo por D. José Presa García 
•y olios .electores fundándose en que en 
el colegio de líiaüo, no apaiecen vicios 
de utilidad y si en el de Garande: Vista 
iguajmenle la apelación del concejal del 
colegio de Escaro D. Atanasio Balbuena 
contra el acuerdo en que se le declara 
iiicapac.ilado por no figurar en los re-
partimieutus, siundoasi que cuenta cua
renta aflos.deedad y doce de matrimo
nio, habiendo además desempeñado el 
cargó' de Alcalde de barrio en los «Sos 
de 1863 y 05. según se demuestra por 
los documentos que exhibe: Resultando 
de la~ iútórmacion practicada ante el Juz
gado de primera fiislancla que el Alcal
de conslilucional denunció á sus conve
cinos Bonifacio Fernaiidez, Juan de Lié-
bana y Sautiago de Cubo á preteslo de 
lio'cttar iiiscriloi en la matticula. man
dando leer'rar sus cstublechnieiilos de 
renta de vino, curo acto se verilicó du-
raúle el [íerló'do electoral, ó «ej «I dia 
3 de Diciembre: Resultando que el Re
gistrador de la propieila.! 1). Antonio 
Alonso Buroii, abandonando su deslmo 
y recorrieudii los pueblos del distrito, 
ejerció coacciones sobre el ánimo de los 
electores, conforme aparece de la infor
mación practicada en el mismo Juzgado, 
en la que constan lus hechos de haber 
conducido ai|Uül á las ancas de su caba
llo ai elector Hermenegildo Prieto basta 

el colegio electoral, sin dejarlo de la ma
no y recomendando á los electores con 
dádivas, prumesas y amenazas determi
nada candidatura, sobre cuyos particu
lares deponen catorce testigos contestes: 
Considerando que el Alcalde de Riañe 
al promover el espediente gubernativo 
de que se deja hecho mérito durante el 
periodo electoral, incurrió en la pena 
de prisión correccional, multa de 230 á 
2o00 pesetas, é inhabilitación temporal 
para derechos políticos, según estable
cido se halla en él art. 170 de la ley 
electoral: Considerando que con las dá
divas y coacciones ejercidas por el Re
gistrador da la propiedad de Riafio so
bre el ánimo de los electores, se ataca 
á la libertad del sufragio y se falsea com
pletamente la elección: Considerando en 
su consecuencia, que no siendo los vo
tos obtenidos producto libre de la volun
tad de los electores, el acuerdo del Ayun
tamiento y Junta declarando la nulidad 
de la elección, tiene por objeto el exacto 
cumplimisnto de la ley,* Considerando 
que siendo el Registrador de la propie
dad un funcionario público, de ninguna 
manera podía abandonar su destino pa
ra recorrer los pueblos del distrito: 
Considerando, que en el mero hecho de 
haber amenazado á algunos electores, 
ofrecido dinero á varios y coaducicmlo 
a las ancas do su cabaho á otros hasta 
la misma puerta del colegio, se hizo 
reo de los delitos penados en los articu-
los 168 y 170 de la ley electoral: Con
siderando que haciendo iloce años que 
se halla casado D. Atanasio Dalbuena, 
desde aquella misma fecha, debe omicep-
luársele como vecino, una vrz que el 
matrimonio celebrado con las solemni
dades que exigían las leyes de eillonees. 
producía la emancipación legal: Consi
derando que no siendo condición nece
saria para ser Concejal la cualiilail de 
contribuyente, es completamente indife
rente que este interesado figure ó uu en 
los reparlimienlos de contribución: y 
Considorando que .no acompañándose 
documento alguno que justifique el he
cho de sjr estanipAtro D. Casimiro Diez, 
no hay razón legal para declararle com
prendido ta las escepcioMS del art. J3 

i/e la ley municipal; la Comisión acordó 
1.° declarar la nulidad de las elecciones 
du los coléalos de Riafio y Garande, de
biendo verificarse otras nuevas en el 
termino de 1S illas, cumpliendo las de
más formalidades de la ley electoral y 
Real decreto de 6 de Mayo: 2 • decla
rar con capacidad legal para desempe
ñar el cargo de Concejales a D. Alanasio 
Balbuena J'D. Casimiro Diez, y3 'que 
se pase el tanto de culpa al Juzgado de 
primera Instancia para que proceda in
mediatamente y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el arl. 180 de la ley electc. 
ral, á la formación de causa criminal de 
oficio contra D. Manuel y D. Amonio 
Alonso Bu ron. Alcalde y Registrador de 
la propiedad de Riaño, remitiémlole al 
efecto lá información practicada aulcdi
cho tribunal. 

Ai/untamiento de San Esteban 
de Nogales. 

No siendo causa de esc epcion para 
desempeñar el cargo de Concejal el que 
un Alcalde haya rendido ó no sus cuen
tas municipales, ó que haya usurpado 
terrenos de común aprovechamienlo, se 
acordó coulirniar el acuerdo del Ayun
tamiento y Junta, deseslimamlo en su 
consecuencia las protestas de incapaci
dad que por los molivos expuestos, se. 
formulan contra Ü. Luis Calvo Romaii 
y D. Marcelo Prieto de Chana. 

. l i /miííimieulo de Villudecanes. 

Visto el art. 86 de la ley elecloral y 
1 d e l Real decreto de 0 de Moyo del 
año último: y Considerando que las re
clamaciones sobre la validez ó nulidad 
de la elección y capacidad de los elegí • 
(los, deben foi nmlarse con anleriorídad 
al dia 1.' de Enero, se acordó que no lia 
lugar á deliberar acerca de las protestas 
que con po.-leríoriilad á este p ri.nlo s.» 
tormulan por varios eleclores. or.H-nan-
do al Alcalde, en vista de no hullera) 
celebrado elección en el colegio de Ole -
ro, proceda áotra nueva en el término 
de quince días, declarando incapacilado 
para ser Concejal á D. Miguel Pérez, 
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• eludo por el colegio de Villaclocancs, 
' mediaote á que desempeüa el cargo de 

estanquero. 

Ayuntamiento de Al i jo de los ••• 
Melones. 

' • •' • " ' --'i 
Estableciéndose íen la ley electoral y 

UcaldccrelodeSdeMayodelaÚEiülUmp, 
uu periodo deniro del que debed'íutenlar-
se las reclamaciones sobre inclusión óe¡c-
clusion en las listas electorales, se acor
dó que no ha lugar á la nulidad que por 
tal concepto se solicila por varios •seci-
nos de Naviauos, pudicndo estos inten
tar contra el Álqalde el recurso, que in, 
indica en el capílulo 3.'.de la ilef elec-. 
toral. 

Ayuntamiento de Gavrafe. 

Acreditado por medió de céílifuíación 
expedida por la Secretaria del Apuntar, 
miento, con.referencia al ,libro de .sê io- ¡ 
nes, queel coucej l̂.electo D, Pedro, Elo-. 
rez no es arrcndaiario de arbitrios de 
este municipio,.se .acordó ep visU.de lo 
preceptuado enil art 39 de la .ley.mu -
nicipal, y |p que previeneu los capitulps, 
3." y 4.' de la. Electoral, revocar el 6-̂  
lio del Ayuntamiento y. Junta en f¡l que, 
por el couceplo;indicado, se, le escluia. 
delcargo de Concejai. ;. 

Ayuntamiento de Fqlgoso de la. 
Rivera. 

Vista lá apelación interpuesta en 2 de 
Enero contra los acuerdos del i'yunta-
miento y Junta, declarando con capa
cidad legal á''vartos Concejales y pro-, 
clamando i los que resultaban'én mino-; 
ria: resultando que el Alcalde's'e negó 
á cursar las declaraciones que en repe
tidas : instancias so le preseülár'on éh 
tiempo hábil por los'electures contra la 
validez del escrutinio y capacidad do 
los proclamados: resultando que en la 
elección verificada en los tres dias en el 
colegio de Pulgoso, obtuvieron mayoría 
de votos D. Julián Parrilla, D. Pedro 
k\am¡ y D. \n\onio Su&ei: resultando 
que la Junta de escrutinio, Idndándq» 
eoque en algunas papeletas aparecía el 
nombro de Julián Parrilla Carbajó, ñ» 
computó á este los votos obtenidos con 
ti último apellido: resaltando que des
pués de haber admitido á volar como 
elector á D. Antonio Nuüez se negó á 
proclamarle concejal, fundándose^1 eu-
qno no estaba inscrito en el censo: resul
tando que existiendo dentro de lin mis
mo colegio dos individuos dé igual 
nombre y apellido, acumuló al último la 
votaron del primei o; Cousid&raudo que 
al negarse el Alcalde á cursar las recla
maciones que en tiempo hábil se ie pre
sentaron, incurrió en la pena de arres
to, mayor, multa de Sol) 2 500 pesetas 
é inhabilitación temporal para derechos 
políticos: Considerando qüe tío' éstis-
licndo ningún eleclor'ea el distrito, del 
mismo nombre y apellido que Julián 
Parrilla Carbajo, la eliminación Ide los 
votes que obtuvo hecha por la Junta do 

..!Tia.> sb-fcSrHfv.i'v»!!' 
escrutinio, conlraríaabiertamente ladis- do en el art. 81 de la ley electoral, á 
puesto on el art. 62 de la ]ey_ etetojid: ^(Sesión pública extraordinaria del dia 
Considerando que siendo e l e c T ^ l t ^ t e •MVÍ&ÍV»—.•. .. «••.->-> j - •-
tonio Nuíe i , y halláudop^¡usá-|f^'¿u^ 

;lijl carailer, en el censo, carece tfe^atri-i 
'buripjigs la Juiita'dol^wütjoióf.i^gij.: 
I((ejar';'s1n efeclci la. votación pbtejiidá'jwríi 
.'éste:' Considerandó ique,^ti.il mero'^i: 
.cho de existir dos indiytíluos de ¡gpál' 
nombre y apellido denl,rü.:Sé.lcplegiif¡tle!; 
l'olgoso, debió precederse, eii ¡a hSpóJ'j 
sibilidad de averiguar á cuál de ellos 
volabau-los,electores, á;ún sorteo .entre, 
los misuios:1 y considerando que aún' 
cuando algunos Coucejales se.hallen.pro> • 
cesados, no puede incapacitárseles paru 1 
dese'mpcííar "el cargo 'mtüutras üo':se' 
dicte cpiitra 'los mismos aiito "de "pri-
sipu;.gUídii,a(;o,rdadp:,l.' Qiie.se. remi-
tau las instancias de apelación, cuyo 

"cursó se deuegó. por el Alcalde* al Tuz"' 
!gadp.,de primera ingtancia.de.Ponfcrr.a-:. 
da para que en vista de lo dispuesto en i 
el ur). nS^yflúntero.lG del .133 pene»; i 
!da.conlra dichcrunpionarip.áil.a formai • 
;c¡p.ii dexausa de. oficio: 8.! Dejar, sin, 
.efeclo.la proclamación ile Concejales.del 
calegio.deiKíilgoso hecha i . favor.de, don 
MauueUVega. JaOez. ;D.,:André3 Val-
caree, iltobles y, I).. Juan Antonio de la . 
Veja, pídclamando.easa lugar/A D. ;Ju-, 
lian Parrilla, y •!). AntonioHullez: 3." 
Que se proceda á un sorteo entre don., 
Pedro Akmstf'.Vega y D.iPedro Alonso: 
4.' Que mientras, no se dicte, autn .de 
prisianíoalra reír Alcalde actual y Con^ 
pójales, . pueden idasempeüar.¡;el-,¿cargo. 
para.que fueron;elegidos: y.B,' Que, 
siendo arrendatarbude arbiiriijs D¿ Mar" 
nuelJañeí. nopuade desempoflar, el car
go de concejal., n i , ; ; ¡ . . i; « •»•••• Í: 

Ayuntamiento , de, Camponaraya. 

í Anulada.poti.el.Ápnlani^pJto ,y Jup-.. 
la.ia^eleccipn (jol colegio .dé .lajy^igptiía, 
por.los.vicios de.qüed.a.misiiia.adolece,, 
según se .desprende de;¡a certificación., 
del, acuerdo, adoptad^ea ,las .sesione ,̂ 
del Ib de Diciembre ^ 1,'; djuEpero: 
Considerándo,que,.en los dias..que,faltan • 
para terminar la resolución de este..iucin 
dente, no es posible..que^ppc la Aleal-
dia ¡.se, ppejlan remitir los expedientes 
eu, los que apar$ceraii,cqn flayor ,clari.-
Qai las...razoaes.que, iinpulsttron,.á.,la 
Junlaiobrar.de esla;suer1t%,.|>or .cuya, 
razón debe.estarse ,á lp.,r.esu,elto por la 
misma ,; quedó , acordado, aprobar e 
acuerdo de.que.se (jeja; hecho mérito, 
debiendo en su consecuencia verificarse 
nueva elección en el colegio de la Val? 
goma, sin perjuicio de que so remita el 
tanto de culpa al Juzgado por la falta de 
cumplimiento del Alcalde á lo que se 
preceptúa en el, apartado :l.°r art. 89 
de la ley electoral, 

Ayuntamienio de Ctsl icnia, 

Vísta la reclamación de varios Con
cejales de este Ayuntamiento, queján
dose de que el Alcalde no les convocó, 
con abierta infracción de lo preceptúa-

Sl iy ís^Eneró; la Comisión acordó de-
;Olátaí' la uapilad de las deliberaciones 
.adppladas Jppr los que asistieron 'jftli-

i.J^MbHídad'kai Alca Ide .Jor pjifa I l¡¡|de 
¡cumplimie'ntó a lo que la ley áispoire.; 

•arniénto de S. Justo de la 
Vega. 

S¡endotreiju¡s¡tus indispensables paro 
'poW ser-cónciéjal, It-baalMatlVeSe-' 
.c¡ua,.-y.la-rosiden(;i¡i-lija-piir~lo-menos 
de. cuatro olios; dentro del lérniino mu:! 
nicipál,sé 'acordó/ de xoiífurmídáii con 
la . decUi^n^odojitiiiU por ,t¡l,. Ayuula.r 
nt'ienio.y. Jiinlii, ..(teclarar. incapacitado, 
á D. Nicolás Piieio, Concejal electo 

-por el colegio de Nistal,""todü' vez; qúe 
«o ficredita ,1a, y^ciudail, ,y,:auu .cuaiidp-
istj^ púijiera, .entenderse; en elisentido 
]He:;P/;slenile,:eir!reoláiuu nlen >.tampo-
M-podria' desempeDar el cargo iodi-
patio porque no Oleva' ntas qué düs ailos 
de residénéia. "5 ';:'-'-:,"\>".- '< 

I Acreditado vo|:10<,ll>aaii.>I!e(a' por 
meilio de cerlilicaciou, expedida con 
referencia - al ̂ pailrtfiiv'qiié se folla'ini-
crito oorao'veciiio^y lleva de residencia ' 
tonséculivii 29.añt>si se acordó revocar 
el -acueidu del Ayuníiimíeíito. declarán
dote en su conseuue.ncia con capácidá'd1 
legal para desenipeilár él cargo Ua' Cón-' 
cejalc.acordán'dosé igualineñle' respecto 
á D;' José, que uiij'existe'la'incipacidad' 
qdé'icbiitra'el''itiismo,'se'in'dica',' coiiib' 
arrémlátañov'dc arbitrius¡l 'puesto1 que 
(leí dócil mbiiló exhibido' por él mismo in
teresado/ aparáce qno' la caotiddil que 
satisface al :Huriici|iio por'la 'venta'de 
bebidas espirituosas es én él concep
to de encabezamiento. 

| Ayuntainierito de V a t í e v i m W e . 

) '• . .,,.'. , ... : 
l Visto'el acuerdo ilel Áyuiilamién tp 
y Junta de esérútiiiiii auiilanda la eleé: 
¿ión11 Verificada 'éii él cólegio ité Vildé' 
yinib'ré piir no habersé^conslituido la 
pesa,en 'el'múdp y' forma que previene 
el ail" ,153:'.Vista' lá apelación ¡nler-, 
puésia'pór los Concejáles' proclamados 
el 'día. 15 de Dicicmbré ,cqiltrá lalfe-
solución de que se deja hecho mérito: 
Vislos los artículos 80, 87 y 88 de la 
ley electoral: Cpusideraudo qué el que 
durante los 15 diasque la ley eslablece 
no ipterpone reclamación en primara 
instancia, no puede después utilizar el 
recurso de alzada ante la Comisión pro
vincial,' quedó acordado por mayoría 
declarar ejecutivo el acuerdó del Ayun-
tamiénto y Junta anulando la elección 
verificada en él colegio de Valdevitnbre, 
debiendo en su consecuencia . verificare 
otra nueva en el termino de IB dias,, 
previa la distribución de cédulas,' de
signación , de local' y demás, requisitos 

que la ley previene, encargando la pre
sidencia de la mesa interina al Alcalde 
del pueblo de la cabeza de partido con
forme á lo dispuesto eo.el'art. 91. 

4 
A y m t a m ü m t o fofnetófc 

• ? ::ü-:Jy-S • v i - / ' 
Siendo ejecútoriás, i cóo arreglo á lo 

dispuesto en el art. 88 dé la tey/eleclo-
ral, las resoluciones adoptadas por el 
Ayuntamiento y Junta de escrutinio, si 
á los tres dias de notificadas no se re
clama de ellas ante la Comisión provin
cial; se acordó que no ha lugar á deli -

.berar sobre.la elección de este Ayunta
miento, ordenando en-su vista al Alcal
de ejecute el acuerdo de la Junta, pro
cediendo a nueva elección en el término 
de 15 diási reuniéndose después el 
Ayuntámieulo y Junta para, verificar el 

• tserulinioy espomendo los nombres de 
los elegidos a! público .por el término de 
18 dias, con las demás formalidades 
prescritas en la ley y Real Decreto de 
6 deMayo último. • 

Ayuntamiento de Castrocontrigo. 

j Vista la reclamación interpuesta por 
D. Juan Santos y Domingo Madera con
tra el acuerdo del Ayuntamienlo-y Jun
ta declarando ía validez de la elección 
dul colegio de Nagarejas: Vislos, la di-
ligehcia de notificación hecha á las re-
cUmanles'á las dltz'de la maOana del 
dia cnalra del corriente, y el recurso de 
alzada presentado ante el Alcalde el dia 
ocho; se acordó que no.lia logará deli
berar por haber .Irasourrido .el lérminn 
que¡ la ley designa,;reservado é los re-
élamaptés el derwíip.que,les,codeede el 
art. 178Í para qüe se exija al Alcalde la 
responsabilidad penal i que sé refiere 
el í n , 172, si creen qué no dió curso 
én tiempo ¿ su reclamación. 

AytMlomicnlo dé S a r j a s : 

• Eslibleciábdose eu .el, art, 84 de, la 
|af electoral, que serán . próclatnados 
Concejalea dé cada colegio' eiécloral los 
que resulten con mayoria relativa de 
yotos basta completar él núméri) de lo^ 
que i!oriréspondaelégir; y Considerando 
que la Junladeescrulinioy él Ayunta
miento de Barjasi al eliminar á los Con
cejales electos por un colegio; los votos 
obtenidos en otros, no hizo otrg cosa que 
cumplir las prescrijiciones de la ley elec
toral; se acordó desestimar la apelación 
inler|>iiesta. contra dicho acto; por los 
eleplires O/Bcequi^l.'Fernaudet y don 
Frascisco Sobredo. 

Ayuntamienlo de Arganza. 

> Visla la reclasaéioh interpuesta por 
D. Manuel Alfonso Harlinez, contra la 
validez de las operaciones electorales (le 
éste Ayuntamienlo: Vistas las actas y los 
acuerdos adoptados en 15 y l , " de Ene
ro, sin que en aquellas, ni en esto upa-
rezcau reclamaciones de ningún géiiem 
se acordó que no hj lugar á deliberar, 
haciendo, entender al reclamante i"r 
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conduelo del Alcalde respectiro que el, 
término de dos meses .puede acudir; al 
Juzgado de. 1.' Inslaiiui»; para que se 
exija al Alcalde la i cspoiisaoiliilad penal 
estableciila en el arl. 173, si e.tle fun

cionario se negó á admilir ó dar curso 
a sus reclamaciones. 

Ka uso de las atribuciones conferidas 
a la Comisión por el arl; 66 de 1» laf 
elecloral. se acordó adaiilir la remiucia 
;il Concejal eleolo Ü. Jlauuel Radriguez 
Orallo, loda vez que corao individuo 
del aclual Ayuntamienlo, puede hacer 
uso del recurso eslablecido en el arl. 39 
de la ley municipal, debiendo'en su 
coiisecuencia cubrirsé la vacáuié por 
medio ile élecciou parcial', éii el lérmi-
«o de ISMiaS. • 

Ayuntamiento de Santa Cristina 
de Valmadrigal. . 

En vista de lo dispuesto en el articu
le 41 de la ley municipal, se acordó 
aprobar la resolución adoptada por el 
¿yuntamienlo y Junio de escrutinio, 
contra la que se reclama, pasando el 
Unto de culpa al Juzgado pará'que exija 
la responsabilidad pénal al Alcalde y 
Sacretarió por no haber facililitado. 
dentro del término legal,-iloa datos'que 
reclamaron para iulerponer el recurso 
dealzala, áeuyo fin. se reiuilen al Juz
gado la certificación expedida por .el Al-
calde'con fecha 10 del eorrieme'y el 
auto ynotificacion final del'expediente 
general de la elección'. - • 

Ayuntamiento de yegamian. •; 

NoTesúitando. 'que sé haya producido 
dentro del término establecido eir la ley, 
reclamación alguna de alzada contra:los. 
acuerdos de este Ayunlamieuto y. Junta 
de escrutinio, y hallándose (uera de di
cho plazo lá presentada ante esta Comi
sión con fecha 18 del corriente por dóo 
Feliciano Ueyero, se acordó desestimarla 
y que se esléá lo resuelto por la Junta,: 
dejando á salvo al reclamante el recurso: 
establecido en el art. 178 de la ley elec 
toral, para que anleel Tribunal'ordina-
rio exija al Alcaide la responsabilidad a 
qne se'réfiíre di'172¿ Si cree que dicho 
funcionario reíanlo' ó so negó á dar 
curso en tiempo a alguna iúsluncia, y 
ordenar al! Alcalde cumpla • el acuerdo 
de la Juula. ptocedieudo á nueva elee-
cian en los colegios de Vegaioian y 
Utrero deiilro del término de' 15 días, 
cóu rigurosa Obsefvaiicia, después de 
todos los Iramiles lulableciilos en la ley. 

'tyunlamtc/ito da L a E r c i n a . . 

Visto el arl 39 de !ey municipal, y 
Considerando que entre: las excusúsé 
incapacidades á que el mismo se refie
re, no hay niuguna que prohiba desem
peñar el cargo de Concejales alus ta
berneros; Considerando i|iie si bien los 
fisicmnenle impedidos pueden excusar
se, no se halla en este caso .el corlo de 
vista y el cojo, se acordó dejar sia efec-
'o el acuerdo del Ayuntamien'o y Jun-

lav HKA qhé se' les relevaba 'del cargo 
de concejales. ' ; . : 
1 León 1S dé Enero de 1872.—El Se
cretario, Domingo Diaz Gáneja. 

D E L A AUDIENCIA. D E L TERRITORIO. 

Secretaria de Gobierno de la 
Audiencia de Valladolid. 

E l Subsecretario" del Ministerio 
de Gracia :y :Justie¡a¿ con fecha 
19 de Diciembre ú l t i m o , dice de 
Real orden al Excmo. Sr. Presi
dente de esta1 Audiencia, io si
guiente: 

sl lmo. Sr^-—Por el Ministerio 
de Fomento se coninnica á! este 
da Gracia y Justicia con fecha 
15 del mes ú l t i m o la Real drden 
que sigue:—Exciao. S r . — A l E x -
colentisimo S r . Ministro Hacien
da digo hoy lo s iguiente.—Ex-
celentisimo S r . — V i s t a comunica
ción dirigida á esté1 Ministerio por 
el Gqbornádbr de 'Oviedo fecha 
22 dé Julio ú l t i m o , manifestando 
que^a'reunido á su autoridad el 
fiel contraste de pesas y medidas 
s igni f icándole la necésidad de 
que la Admin i s trac ión económica 
de" dicha" provincia o'rd'ene á los 
Estanqueroa de la misma, se pro
vean para el servioio de sns es
tablecimientos de las pesas m é 
trico", decimales indispensables; 
cuya rec lamación trasladó a l Jefe 
de la indicada adminis trac ión pa
r a su cumplimiento, á lo que con
tes tó este funcionarió , que por 
entonces creía relevados de sur -
¿irse da tales pesas á los referidos 
estanqueros, por cnanto la Di
rección general d'e B e n t a s á l con
signar sobre las fábricas hacio-
nales- e f r a p é y polvo lo hace por 
libras: e x p e n d i é n d o l e s y rindien
do la, cuenta de igual modo, por 
lo. que; mientras se resuelve este 
incidente, ha dispuesto el men
cionado Gobernador suspenda e l 
fiel contraste el examen y com
probación de las pesas de los re-
t'eridos establecimientos. 

Vista'la ley de pesas y medi-
dasr'dé 19 de Julio de 1849, 
i ; Visto el Reglamento para su 
ejecución aprobado por Real de-
éreto de 27 de Mayo' de l8t>8: 

Vista la Real órden de 1." de 
Agosto de 1863 autorhando á la 
comis ión permanente del Banco 
para, adquirir colecciones' de pe
sas y medidas, métr ico -dec imales 
en número suficiente ¡l surtir de 
ellas á todas las dependencias del 
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E s tado, segutt los pedidos que las 
mismas hieieron á esto Ministerio, 
cuyo servicio quedó ejecutado 
eñ todas sus partes antes de fi • 
nál izar el a ñ o dé 1865: 
; Visto el art. 17 de ¡a ley de 
prosupuestos del aflo económico 
de 1865 á 1866 en que se mandó 
qué las dependencias del Estado 
empezaran á usar dentro de di
cho ejercicio las medidas confor
me al sistema métr ico decimal: 

Visto el Real decreto de 19 
de Junio de 1867 ordenando que 
desde l . " de Julio siguiente r i 
giera en las dependencias del E s 
tado y de la Adminis trac ión pro
vincial en todos los ramos el in 
dicado sistema, empleando en su 
consecuencia desde entonces pa
para las diferentes operaciones 
de medida y peso las colecciones 
expresadas,, a t end iéndose á su no
menclatura en los documentos 
que exp id ieráñ; d i sponiéndose á 
la' vez que de igual modo seria 
obligatorio desde 1.' de Julio dé 
1868 para los particulares, esta
blecimientos y corporaciones no 
mencionadas anteriormente: 

Visto el Real decreto de 17 
de Junio de 1868 aplazando has
ta 1," de Enero de 1869 el esta
blecimiento del precitado sistema 
métr i co -dec imal , por la dificultad 
que s u r g i ó entonces á algunas 
de las dependencias del Estado 
que no h a b í a n podido preparar 
los medios necesarios para , acep
tar la reforma, especialmente en 
los G e n t í o s encargados de la A d 
min i s trac ión de las Rentas estan
cadas y de los impuestos indi
rectos: 

Vista la disposición 3." de la 
orden del Gobierno provisional 
de 22 de Diciembre de 1868 en 
que se r e c e m e n d ó á los Goberna
dores que sin perjuicio de que 
fueran comprobadas las pesas y 
medidas; antiguas, cooperasen á 
que cuanto antes se generalizase 
el sistema métr i co -dec imal no 
e m p l e á n d o s e para su ejecución 
medios coercitivos. 

Visto el Real decreto de 24 de 
Marzo ú l t i m o en que se m a n d ó 
que desde 1.' de Julio siguiente 
fuese obligatorio el planteamien
to del sistema m é t r i c o - d e c i m a l 
de pesas y medidas y su nomen
clatura científica para las depen
dencia»! del Estado y de la A d m i 
n is trac ión provincial y munici
pal en todos los ramos, asi como 
para los particulares, estableci
mientos y corporaciones: 

Vista la Real' orden disposi- • 
trva de 11 de Abr i l último dic
tada al efecto para la e j ecuc ión 
del citado sistema iñü i f i éó : 

Considerando q u é l a feétnision 
permanente del ramo adquirió y 
d i s t r ibuyó á los diferentes Minis • 
terios antes de finalizar el año 
de 1865 todas las coleOciones de 
pesas y med idaS imétr í eo -dec ima-
les que los mismos íé 'nian pedido 
para surtir de ellas á^sus respec
tivas dependencias: 

Considerando que la tal la de 
dichas colecciones no es la causa 
que produce la de no cumplimien 
to de la e jecuc ión del mencio
nado servicio por parte de las do • 
pendencias del Estado: 

Considerando q u é las mencio
nadas dependencias én. general y 
s in e x c e p c i ó n a lguna son las pri
meras que vienen obligadas .1 
regir por dicho sistema conforme 
se preceptúa eti las Leyes y Rea • 
les disposiciones y a mencionadas: 

Considerando que de no ser 
así el servicio de que se trata se 
hacia si no imposible de didcil 
e jecución para el comercio y los 
particulares en generel, la que 
v í s t a l a apatis d neg-ligencia con 
que es atendido por las depen
dencias del Estado, tendrían mo
tivo muy suficiente para no acep
tar tan importante y deseada re
forma que tiende á hermanaren 
un solo sistema de medidas á to
das ¡las naciones civilizadas, fa
cilitando a la vez las transaccio
nes comeroi.iles que:constituyen 
la principal riqueza y el progre
so engenerul de los pueblos: el R e y ' 
(q. D . g.) se ha servido disponer 
se signifique á V . E . la necesidad 
de' que con la brevedad posible, 
se dicten por ese Ministerio las 
órdenes oportunas á todas las de
pendencias del mismo, á fin de 
que adopten sin p é r d i d a d e tiara 
po el uso de las pesas y medidas 
decimales y su nomenclatura 
c ient í f ica á tenor de lo precep
tuado en el Real decreto de 24 
de Marzo ú l t i m o , que así lo de-
termipa. 

De la propia Real drden, comu
nicada por el Sr . Ministro de 
Gracia y Justicia, lo traslado á 
V . I . para su conocimiento y 
efectos oportunos en la parte que 
corresponde á los Tribunales de 
Just ic ia .» 

Y por acuerdo del E x c e l e n t í s i 
mo S r . Presidente de esta Audien
c ia se o irtul i por los Boletines 
oficiales para que llegue á conocí-



miento;,de los funcionarios del 
poder judioial del territorio de la 
misma para su cumplimiento. 

V a l l a d o M 17 deEnero de 1872. 
—BalJasar^Varona. , 

Declarada vacante la N o t a r í a 
d« Eenavides en el partido de 
As torga, por imposibilidad de don 
Bernardino Vi l le lgaquela desem • 
peflaba. la Direcc ión general de 
los Registros c iv i l , de la Propie
dad y del Notariado, ha dispues 
to se publique la vacante para 
su prov i s ión , la que tendrá lu • 

gar conforme á Jo prevenido y 
con la ob l igac ión el que la ob
tenga de satisfacer a l D. Ber • 
nardino Vi l l e lga 750 pesetas, 
anuales como pens ión vitali
cia; en su virtud los aspirantes. 
:i dicha vacante, presentarán sus 
solicitudes documentadas á la 
Junta directiva del Colegio No
tarial de este territorio, en _ el 
t é r m i n o de 40 dias, que empeza
rán á contarse desde su inserc ión 
en la Gaceta de Madrid, consigr 
nando en dichas solicitudes ex
p l í c i t a m e n t e , que, se obligan, á 
satisfacer al D . Bernardino Vil le l
ga la pens ión vital icia de las se:, 
tecientas.cincuenta pesetas anua-; 
les pagadas por mensualidades 
venc idas .=D. C U d e l Í3xemo. .é . 
j lmo. S r . Presidente, el Secreta
rio de Gobierno, Baltasar Varona. 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

A l c a l d í a constitucional de 
Noceda. 

Para que la junta pericial pue
da hacer con aciertp la rectif i-
caciün del amillaramlento que 
lia Je servir de base para la c o n 
tribución del afio 1872 á 1873. 
se [¡reviene o los contr ibuyen
tes que poseen bienes sujetos á 
la misma, presenten en esta S e -
c r e l a i í a en l é r m i n o de veinte, 
dias á contar desdo la i n s e r c i ó n 
de esleen el B o l e t í n , las recla
maciones que justifiquen las a l 
teraciones que tenga sufrida la 
propiedad de cada uno, ene lbien 
entendido que trascurrido que 
sea dicho plazo, les para el p e r 
juicio que haya lugar. . 

Noceda 2 i de Enero de 1872. 
— E l Alcalde, Pedro Arias. 

Alca ld ía constitucional i e 
Tora l de los Guzmanes. 

Para proceder con el debido 
acierto á la rectif icación del a m i -
llarumieuto, base para el repar
timiento d é l a c o n t r i b u c i ó n ter
ritorial del p r ó x i m o año e c o n ó 
mico de 1 8 l £ . n L 7 3 , se previe
ne á todos los contribuyentes de 
este Ayuntamiento, tanto vecinos 
como forasteros, presenten en la 
Secretaria del mismo sus r e l a 
ciones con las alteraciones que 
haya sufrido su riqueza en el 
corriente'aflo, en el t érmino , de 
20 dias desde lá inserc ión de es
te anuncio en el Bolet ín oficial 
de la provincia, teniendo en cuen
ta que pasado dicho plazo, no 
sérári o í d o s y les parará el per 
juicio á que haya lugar. 

T o r a l de los Guzmanes 25 de 
E n e r o de 1 8 7 2 . - - É l Alcalde , 
Ju l ián G a r c í a . — P . S . M . , M a 
nuel Alacias, Secretario. " 
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c i o n e á arregladas debidamente 
en la S e c r e t a r í a del Ayuntamien--
to en el t é r m i n o de 12 dias . á 
contar desde que el presente 
a n u n c i ó s e inserte en el B o l e t í n 
oficial de la provincia , pues p a 
sado e s t é sin verificarlo, s erán 
devueltas sin curso las que se 
presenten y les parará lodo per
ju ic io . 

Sao Millan y Enero 27 de 1872 . 
— E l Alcalde, J o s é Amez. 

Alcaldía , constitucional de 
L a E r c i n a . 

P a r a qué, ; la ju'iitá pericial de 
este Á y u n t a m i e h t o , pueda con 
la debida' '¿¿ac t i iud formar el 
répart ira iento de la c o n t r i b u c i ó n 
territorial en el presente a ñ o 
e c o n ó m i c o de. 1872 á .1875, se 
hace preciso que todos los que 
posean ^bienes sujetos al referido 
pago, presenten sus relaciones de 
bajas ó altas que haya sufrido su 
.riqueza dentro del término do 20 
d ias .á contar desde la publ ica
c ión del presente anuncio en el 
Bó leUu oficial de ía provincia , 
pues pasados, la junta o b r a r á 
s e g ú n los datos que obran en la 
S e c r e t a r í a , p a r á n d o l e s el perjui 
cio que es consiguiente. 

L a E r c i n a 23 de Enero de.1872 
— J u l i á n Moran. 

Alcaldia constitucional de 
San Midan de tos Caballeros. 

Para poder cbii acierto rectifi
carse con opbrlunidad por la 
j i int» evaluadora de la riqueza, 
e lamil laramiento que ha d e s e r 
vir por base para fijar ind iv i 
dualmente la c o n t r i b u c i ó n t err i 
torial de este municipio en él a ñ o 
do 1872 á, 1873, es preciso que 
los contribuyentes vecinos y fo
rasteros, cumpliendo uno de los 
deberes que la ley les impone, 
presenten sus respectivas r e l a -

Alca ld ia , constitucional de 
Soto de la Vega. 

. Se han presentado aspirantes 
á la Secretarla de este A y u n t a 
miento D . AnicetoYebenes veci 
no de R e q u e j o d e l a Vega, y don 
Juan Narciso-Fernandez, de V e -
lilla de la Reina; lo que se tíace 
saber en cumplimiento de la ley 
para que los interesados puedan 
hacer las reclamaciones que 
crean convenientes en contra de 
los aspirantes, en e l tiempo que 
la ley previene. Solo de la, Vega 
l o d o E n e r o d e 1 8 7 2 . - - E 1 Alca l 
de, Francisco González , 

D E L O S J U Z G A D O S . 

D . Francisco Montes, Juez de p r i 
mera instancia de esta ciudad, 
de Leori y su partido. 

l lago saber: Q u é el d ía doce 
de Febrero p r ó x i m o , á las once 
de su m a ñ a n a , se vende en pu
bl ica l i c i tac ión , una casa en el 
casco de esta c iudad á la cal le 
d é l a Hoz n ú m e r o 4, cuya área 
total es d e dos mi l trescientos 
p iés cuadrados poco m á s ó m é -
nos, con corral y patio; linda O', 
casa de I) . Pedro Blanco Muñoz 
y P . otra de Blas Gata, vecinos 
de esta c iudad, tasada en dos 
mil ciento veinte y cinco pesetas. 

Cuya casa se vende como de 
la p r o p i e l a d de D . Bernardo 
L e r a , vecino que fué i le esta e x 
presada ciudad, para e l pago de 
las costas ocasionadas por t i 
mismo en el expediente de ter
c e r í a que p r o m o v i ó á su h e r m a 
no .Remig io . 

L a s personas que deseen a d 
quir ir la concurr irán el dia y h o 
r a s e ñ a l a d o s á la Sala deaudien • 
c ia de este Juzgado, adv ir t i eu -
do que no se admit irá postura 

que no cubra l a s ' dos terceras 
partes de su t a s a c i ó n . 

Dado en L e ó n á diez y ocho 
de Enero de,mil ochocientos s e r 
tenia y dos .—Francisco Montes. 
— P o r su maridado. —Antonio 
García Ocon. 

Hago saber: que pa'ra hacer 
efectiva á l ) . Bernardo" Alvarez 
H.ps, vecino de esta c iudad, la 
c á n t i d a d de tres mil setecientas 
veinte pesetas que le estaba 
adeudando I ) . J o a q u í n García 
Rico, su convecino, y hoy por 
fallecimiento dé l mismo, sus h i 
jos y heredaros 0 . Francisco y 
D . ' Jooaquina Medrano, su c u 
rador ad litem, • D . Mauricio 
González , se sacan j p ú b l i c a l i 
c i tación para el dia '21 de F e 
brero próx imo venidero y hora 
de las doce de su m a ñ a n a en la 
Sala de audiencia de este Juzgado 
tres cuartas partes de unnuasa 
sita en esta ciudad á la p. irro-
quia de S . Martin, calle del c i 
ñ o de Santa Ana , s e f i a lád i c o i 
el núi t i erp seis, que linda al 
Oriente con .casa de los here
deros de I) . Buenaventura Mti-
ñ¡z, Norte patio" de los herede
ros de 1). F é l i x de las Val l inas , 
Poniente con otra de D . F r a n 
cisco. Soto Seijas y Mediodia 
con dicha calle, retasadas d i 
chas (res cuartas partes, libres 
de toda carga y p e n s i ó n , en la 
cantidad de cinco mil ciento, 
diez y ocho pesetas setenta y 
cinco c é n t i m o s . 

L a s personas que desen i n 
teresarse en la a d q u i s i c i ó n de 
las tres cuartas p artes de casa 
desl indada, acud irán el dia y 
hora s e ñ a l a d o s en la Sala de a u 
diencia de este mi juzgado á h a 
cer las posturas que tuviesen por 
conveniente, pues les l s e r á r i > l -
mitidas sí cubriesen las ilos ter
ceras partes de la retasa . . 

Dado en León á vrinte y dos 
de Enero de mi l ochocientos se
tenta y dos .—Franc i sco Montes. 

— Por su m a n d a d o . — M a r t í n 
L o r e n z a n a . 

l«p. DE José (i. IIEDONDO, LA PUTEBI AT . 


